
Santiago de Cali, 21de Agosto de 2013
Pégina 1de 2
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Señor
Francisco Javier Blandón Álzate
Proponente
Calle 15 No. '13-41

La Unión Valle

Asunto: Re$puesla a observación ¿ Informe de Habilitación y
fvaluación - Sélecc¡ón Abrev¡ada Monor Cuantía No. l3 -
2013

En atención a las observaciones al Informe de Habilitación y Evaluación del proceso
de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 13 de 2013, recib¡da en el CAC de la
CVC, a las 4:11 p.m. el día 20 de agosto de 2013, con radicado 050989, se procede a
dar respuesta en los siguientes términos

OBSERVACfONT 'Una vez rev¡sado el ¡nforme de Evaluac¡ón y la prcpuasta
presentada pat et lngen¡ero HAROLD ALBERTO MUÑOZ MUÑOZ, se observa que el
proponente no apoño el ceñ¡f¡cado del contador y el ceñ¡ficado d6 Cámara de
Comercio, uecgsat¡os para ver¡f¡car el temaño de la empresa y la ant¡gtiodad de la
MIPYME, no cwnpl¡endo lo establecído sn los añlculos 4.1.1, 4.1.2, 4.1.3 y 4.1.4 del
Oecreta 0734 d6 2012.

lgualmente el paÁgrafo 2" del Artlculo 32 de Ia Ley 1450 de 2011 d¡ce: 'PARAGpI'FO

2a. S¡n perjLt¡cio de los dlspuest'o e/l /os ariículos !y Ado b Ley 1154 de 2007, para
que lás M¡pymes puedatl pai¡c¡par en la$ convocatorias a las que se ref¡ere este
articLtlo, deberát1 acred¡lar oono nln¡mo un año de erislenc¡a,
presentat el ceñ¡f¡cado axped¡do por la cámara de colrcrcio o pot la autor¡dad qu6 soa
competente para d¡clla acreditac¡ón. (subrayado fuera de texto)."

Por lo ante or, la propuesta no debió haber s¡do habilitada juñd¡camente para segu¡r la
evaluac¡ót1."

RESPUESTA: Dentro de los requisitos de carácter jurídico (documentos habilitantes)
contenidos en el numeral 3.1 del Pliego de Condiciones, los cuales cgnespondÍa
confirmar al Comité de Ver¡ficación designado para tal evento, no se encuentran
certificado del contador o de la Cámara de Comercio. necesarios para verificar el
tamaño de la empresa y la ant¡güedad de la MIPYN¡E, por cuanto estos documentos
hacen parte de la fase de calificación contenida en el numeral 4.5 del Pliego de
Condiciones que olrecen condiciones preferenciales a favor de la oferta de bienes y
servicios producidos por las Mipymes.
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Teniendo en cuenta que durante el término indicado en el cronggaama se recibieron
tres (3) sol¡citude$ de limiiar la convocatoria Mipymes, se ordenó la apertura del
proceso de selección, limitándola a micro, pequeña y mediana empresa, para lo cual
los oferentes debian cumplir lg dispuesto en el inciso tres del numeral 3.7.2 del Pliego
de Condíciones que rcza:- "En caso de que e¡l e/ Reg/stro Ún¡co de Proponentes no
aparczca detenninado el tamaño de la efiptesa, el prcponente debe ptesentar
aeftificac¡ón dol Contadat o Revisor F¡scal, segúfl e/ caso, en el que especif¡que oual
es eltamaño cle la empresa así: micro, pequeña o tned¡at|& empresa, ¡nfatmac¡ón que
será veificada alefectuar el anál¡s¡s de requís¡tos f¡nancíercs'.

Teniendo en cuanta que ef proponente HARoLn ALBFRTO MUÑoz MUÑOZ,
presenta Registro Ünico de Proponentes, en cual se indica que el tamaño do lá
empfesa que tione registrada conesponde a una pequeña empresa, no fue necesario
pam efoótos de la calificación de su propuesta, $olicitar certificac¡ón de Contador o
Revisor Fiscal, toda vez que conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 6.,l.2.6'
del decreto 0734 de 2012, '(...). El Ceñ¡ficado const¡tuye plona Nueba respacto de Ia
infornac¡ón ver¡ficada dacumentalmente y cuyo reg¡stro se encuentrc en f¡rme. (...)'^

por lo anteriormente expresado, la propuesta del Ingen¡ero HAROTD ALBERTO
It4UÑOZ MUÑOZ fue evaluada en los términos señalados en el Pliego de Condiciones.

Atentarnente,

'/,,ril/,(
?*Ay uño. fe
/Nubia Madeleine Bast¡das BonilldPablo Alberto Ortiz Roias

Ing. de D¡rección de gest¡ón Ambiental
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